
 

 
DIPUTACIÓN   DE   ZARAGOZA

ANEXO V 

  CERTIFICACION ORDINARIA, 
ANTICIPADA O DE LIQUIDACIÓN

 

 

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS (3) 

      
      
      
      
 
PROYECTO (4) 
(MEMORIA) 

      
 

FECHA APROBACIÓN: 

      
 
 
PRESUPUESTO TOTAL: 

      
 

ADJUDICATARIO: 
      
 
D.N.I./C.I.F.:        

 

OBRAS POR CONTRATA 
ÁREA DE  (1)  COOPERACIÓN  
                                      
 
SERVICIO (2)  

 
CERTIFICACIÓN: (5)      
PERIODO: (6)         

Nº(7) 

 
FECHAS DE: (8) 

Licitación:      
Comienzo:      
Terminación:      
Coeficiente de adjudicación            
Fórmula(s) tipo de revisión (9)            

CONCEPTO TOTAL (10) DIPUTACION DE 
ZARAGOZA(11) 

% 

PRESUPUESTO VIGENTE LÍQUIDO (Det. aparte)                   

Importe acreditado en certificaciones anteriores                   

 
ORA EJECUTADA EN EL PERIODO A  QUE 
CORRESPONDE LA CERTIFICACIÓN (12) 

                                              (a) 
TOTAL 
 
Que no se acredita                 (b) 

       
 

      

      
 

      

 

Obra ejecutada y que se acredita en esta certificación (a)-(b) 
 

                  

Obra ejecutada con anterioridad (13)                   

Revisión de precios (Det. aparte) (14)                   

Abonos o anticipos a cuenta no revisados(Det. aparte) (15)                   

Abonos o anticipos a cuenta revisados (Det. aparte) (16)                   

Deducción (Det. aparte)                   

                        

                                                    TOTAL A PAGAR                    

EL DIRECTOR de las obras, D. (17) 

CERTIFICO: 
1º. Que el importe de las obras ejecutadas en el período a que corresponde esta certificación asciende a la cantidad de: 
2º. Que el importe que se acredita para el abono al adjudicatario asciende a la cantidad de: 
                    
                                                   a         de         de 20 
                  EL DIRECTOR DE LAS OBRAS, 

  
 
      
Importe íntegro de honorarios que corresponde a esta certificación en concepto de dirección de obras (Det. aparte) (18)

Vº. Bº. 
EL ALCALDE, 

IMPORTE 
 

LÍQUIDO 
 

QUE   SE 
 

ACREDITA 
 

 EN   ESTA 
 

CERTIFICACIÓN 
 



 

 


